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En una de sus reflexiones sobre filosofia moral escribe Kant lo si-
guiente: «Los supremosprincipios del juicio moral son desdeluego racio-
nales, pero sólo principios formales»’. Con esta última expresiónalude
Kant a una de las tesismáscaracterísticasde su filosofia práctica,según
la cual los principios moralesson principios de índole meramentefor-
mal, que ha permitido dar a su pensamientoético el ca¡iftcativo de for-
malismoético. Ahora bien,¿en quéconsistepropiamenteel carácter¡br-
mal de un principio moral?o, dicho de otro modo.¿cuáles la esenciadel
formalismoético?

El propósito de mi conferenciares sólo el de ofrecer una respuesta
claraa esta precisacuestión,examinandoel sentidode esatesisde Kant.
y no el de discutir si semejantetesises verdaderao falsa. No me propon-
go, pues,ofrecer aquí razonesa favor o en contradel presuntocarácter
meramenteformal de los principios éticos,sino másbien una tareapre-
via y sin dudamásmodesta,peroami parecerindispensableparaesane-
cesaríadiscusiónulterior: La de determinarconprecisiónen quéconsiste
esecaráctermeramenteformal atribuido a la Etica por Kant. Y, para ha-
cerlo.empezarépor considerardosdiversasmanerasde interpretarloque,
por la frecuenciacon que se presentan.han llegado a ser tópicas en el
mundodc la filosofía moral.

Es frecuenteencontraren la literaturaética la aseveraciónde que lo
característicodela Etica formal kantianaes el seruna Etica del puro de-
ber. Quieneshablan asíquierencon ello decirque Jo característicode la
Etica formal es sostener que el único imperativo propiamente moral es eí
de obrarpor debery no por ningúnotro motivo. De acuerdocon tal im-
perativo,seríamoralmentebuenatodaacciónen laqueel hombreobrase
de esa forma, con independenciadela naturalezadelo quehiciese,es de-
ctr. de la materiade su acción.Segúnesto,una Etica semejante,que. para
calificar moralmenteuna acción,desatendiesesu materiay sólo se ocu-

ReIl. 6633 —Ak XIX, 120—.

2. Conferenciapronunciadapor el autor en la Universidadde Barcelona.
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pasede su forma, mereceríapor ello el calificativo de Etica formal. Sin
embargo,como luegoveremos,nadamáslejos del pensamientoético de
Kant que el afirmar que la materia de una acción no debatenerseen
cuentaparaestimarel valor moral de la misma.

Otra maneramuy frecuentede interpretarel formalismo ético es la
queconsisteen afirmar que la Etica formal es unaEtica sin contenido,
queriendodecirconello que las normasque constituyendicha Etica no
mandannadaconcreto.Segúnestaconcepciónel carácterformal de la
Eticaaludiría, no ya a las acciones,sino másbien a las normasmismas
quehan de regularlas,que se caracterizaríanportenerunadeterminada
forma, pero ninguna materiao contenido.Talesnormastendrían,pues.
que mandarde una determinadamanera,pero no que mandarnada
determinado.

Inclusoentrelos másacerboscríticosde la Etica de Kant no han fal-
tadoquieneshayan señaladoel carácterrealmenteininteligible de este
modode interpretarel formalismomoral.Pues—comodice, porejemplo,
Nicolai Hartmann—un imperativoqueno mandaseningúncontenido
no seríaen realidad imperativo algunos.Y. en efecto,un imperativoasí
sería imposible para toda conciencia intencional, cuya naturaleza hace
ineludible la remisióndel sujeto en todassusvivencias de estaíndole a
un objetoo materia.Y asícomo a un sujetole es imposibleoír no oyendo
algo o dudar no dudandode algo, habráde serle igualmenteimposible
mandarsea sí mismono mandándosealgo.Por otraparte,Kant, queha-
cia de la congruenciala primeraobligacióndel filósofo4, habría faltado
gravementea ella publicandopocosañosdespuésde la Crítica de la Ra-
zón Práctica, en queproponesuconcepciónde la Etica formal, unaMcta-
física de las Coswmbre~ en cuya segundaparte,bajo el rótulo de «princi-
pios metafísicosde la doctrina dela virtud», ofreceun verdaderoreperto-
rio de deberesperfectose imperfectosdel hombreparaconsigomismo y
del hombreparacon sus semejantes.No. el caráctermeramenteformal
de los imperativosmoralesno puedeconsistirtampocoen quetalesman-
damientoscarezcande contenidoalguno.sino en algo notablementedife-
renteque intentarémostrara continuación.Pero,para verlo, resulta in-
dispensable hacer antes algunas distinciones.

Paracomprenderel verdaderosentidodel carácterformal de la Etica
de Kant es necesariodistinguir,en primer lugar,entrela materiay la for-
ma de la acción.Entiéndeseaquíporacciónel acto de querero volición.
del queun ser racional es sujeto mediantesu capacidadde querero vo-
luntad, dotadade libre albedrío.Y a lo queridoen tal actoes a lo quese

3. Rin ¡niperativ, der tiberhaupt nichis Inhaliliches gebote. wdrc rin inhaltioser, also in
Wirklichkeit gar kein Imperatk. (Cf. Etkik 1. Teil, IV. Abschnitt. 12. ¡Capitel, a.>.

4. Cf Kritik der praktischen VernunJi. 1. Teil. 1. Buch, 1. Hauptstúck. § 3, Anmer-
kung 1 —Mc V, 24—.
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llama propiamentefin, objeto,intencióno materiade eseacto.Estamate-
da puedeser unasituaciónobjetiva todavíaausente,un estadode cosas
que no se da todavía y que es previamenterepresentadopor el agente
como prácticamenteposibleparaél. que, al quererlo,pretendetraerlo al
ser mediantela causalidadeficientede suvoluntad. La materiade suvo-
lición seráentoncesel estadode cosascuya realidades pretendidapor el
agente,que no coincide siemprenecesariamentecon el estadode cosas
efectivamenterealizadoporél. Pues,comosolemosdeciren castellano,la
situaciónpretendidapuede«salirnosmal»,pudiendoel agentedar lugar
a un estadodecosasresultantede naturalezaa vecesmuy diferentee. in-
cluso,contrariaa la del que pretendía.Así ocurre, por ejemplo,cuando,
pretendiendoconsolara una persona,ponemospor obra algo que, por
causasquepodemosignorarde modono culpable,produceen esaperso-
na una mayordesolación.

En realidadtodaslas normasmoralesno sonsino indicativosde fines
de tipo generalofrecidosa nuestrasvoliciones particulares,proponiendo
de estemodo a la voluntaddel hombredeterminadasmateriasquequerer
o no querer.segúnsetrate dedebereso permisionespositivas,o deprohi-
bicioneso permisionesnegativas.Así, porejemplo,la ley moral queman-
da a todo hijo ocuparsede suspadrescuandoéstosya no seancapacesde
hacerlopor sí mismosni tenganquien les ayude,proponea la voluntad
de aquelunamateriaen general.Y el preceptomoral queprohibea cual-
quier progenitorabandonara un hijo recién nacido en las inclementes
manos de la naturaleza propone a la voluntad de aquel excluir esta mate-
da de su posiblequerer,

Mas, todavía en el marco de la estructurapsíquicadel querer del
hombre,hemosde consideraraúnotro elementode no menor importan-
eta: La motivacióndel querer.Denominaseasí a la acciónqueciertosin-
flujos de procedencia subjetiva u objetiva pueden ejercer sobre el sujeto
volente.en razónde loscualesésteviene a proponerselibrementeun de-
terminadofin; se trata, pues.de sus radones agendL El motivo es,pues,
aquelloquemuevede hechoal hombrea quereralgoy se encuentra,por
tanto,en el orden dela causalidadeficiente—aunqueno suficiente—de
su volición. Puesla producciónde su acto de quererpermanecesiempre
en manosdel sujeto volente,que,impulsadomáso menosvehementemente
por susposiblesmotivos,nuncase ve determinadoporellos,puesconser-
va siemprela concienciadesu capacidadparadeterminarsea sí mismoa
querero no quereresteo aquelfin. Así, por ejemplo,un frecuentemotivo
posibleparaquerer comeres el hambreque se siente,y otro menosfre-
cuenteparano querercomerpuedeser,por ejemplo,la inclinacióna pro-
testarcon ello de la injusta privación del ejerciciode un derecho;pero
ningunode esosposiblesmotivoshaceperderal huelguistala conciencia
de poder proseguiro deponersu huelga de hambre,quesabebien que
puedeinterrumpir en cualquiermomentoo proseguir—si le dejan—has-
Va su propia muertepor inanición.
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Puesbien, es precisamenteal motivo de un acto de querera lo que
puedellamarseforma de la acción,y Kantha sostenidoque,paraestimar
el valor moral de las accioneshumanas,no bastacon ver si susfines o
materiacoincideno no con los fines quenos invitan a querer las leyes
morales, sino que es preciso también considerar sus motivos o forma.
Pues,a decirde Kant,existeun solo motivo obrandopor el cualel agente
quehacelo quecreequedebese hacebuenoal hacerlo:Es el respetoal
deber.Por lo tanto, al parecerde Kant. paraque el obrarde un hombre
seamoralmentebueno,no bastaque éste se propongarealizarlos fines
—la materiade suacción—que le indicanlas leyesmorales,sino queha
de proponérseloteniendocomomotivo parahacerlo—comoforma de su
acción— el respetoal deber.Se trata, pues.segúnKant, de obrarconfor-
me al deber(pflichtmíúsig) por deber (aus PflichO. Por eso,en la segunda
parte de suMetafírica de las Costumbres, éstealcanzaa resumirtodoslos
preceptosmoralesen estepreceptoúnico: 1-landie pfiic/ztmdssig ates tflichr,
obra conformeal deberpor deber.

A esterespectoseha hechoya proverbialel ejemplokantianodel co-
mercianteque tiene como máximano alterarlos preciosde las mercan-
cíasqueofreceaunquelo hagaposiblela inexperienciade su cliente,sino
venderlassiemprea preciofijo, masno porqueestoes lo querealmentele
parecejusto, sino másbienporquepiensaqueasíse echaráfamade hon-
radoy ello repercutiráventajosamenteen la rentabilidadde sunegocio.Y
no hacefalta sermuyexpertoen Etica paracomprenderque,contal acti-
tud,dicho comerciante,aunqueno dañaa nadie,estámáspreocupadode
su beneficioquede su honradezy que se trata másbiende un buen co-
ruerciantequede un comerciantebueno.

Ahora bien, que parala estimaciónde la bondadmoral de las accio-
neshumanases necesarioteneren cuenta,no solamentelos fines quese
proponensus agentes,sino tambiénlos motivospor los que se proponen
talesfines,es desdeluegoun asertoqueno pareceescapara la conciencia
moral del comúnde los mortales.Nadie atribuyeel mismo valor a la ac-
ción de aquelque le regalaun objeto porqueno le gustay deseadesem-
barazarseasíde ¿1 quea la de aquelquele obsequiamovidopor el amor
que le tiene. Y seriarealmenteinverosímil queun matiz tan importante
hubierapasadoinadvertidoa la minerva ¿tica de los filósofos anteriores
a Kant. En realidadpodemosencontrarloya subrayadomuycerteramen-
te en pensadoresantiguoscomoAristóteleso Sénecay medievalescomo
SanAnselmode Cantórberyo SantoTomásde Aquino6. Ni estadoctrina

5. Metaphysik dep Sitten, 2. Teil, Einleitung,VII —Ak VI. 391—.
6. Cf., por ejemplo.Aristóteles,Ethica Nicomachea VI. 12. 1144 a 13-19 y 11.4, 1105

a 17-1105b 1; Séneca,De vda beata IX. 1-4 yAdLuciliuni episr. LXXVI, 27-29; SanAn-
selmode Cantórbery.De verirate, cap. XII; SantoTomás deAquino, Sunimatheologiae,
Prima secund’ae,q. 7, a. 4. ad Resp.
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es.pues,privativa de la Etica de Kant, ni tiene nadaquever con su for-
malismo ético, pues,comoveremosenseguida,éste no se refierepropia-
mente a la forma de la acción,sino másbien a la formade la ley. Pero,
para cercioramosde ello, necesitamosconsiderartodavía una segunda
distincion.

En efecto,así como hemosdistinguidoentrela materiay la forma de
la acción,es precisodistinguir tambiénentrela materiay la forma de la
ley.

La materiade una ley práctica—seauna ley moral o unaley positi-
va— es aquelloquetal ley ordena,permiteo prohibehacera quien seha-
lla sometidoa ella. Aquelloa lo quese refieren,pues,todaslas leyesmo-
ralesno son,por tanto, sino clasesde fines o materiasde accionesposi-
blesparala voluntadde un sujeto,comolo sonlos tipos de estadosde co-
sasqueun sujetovolentepuedeponerporobra o evitar queseproduzcan
mediantesu voluntad.

Las leyesson,así,indicativos generalesde fines quequerer,alos que,
paraplegarsea las normasque los proponen,los sujetoshande endere-
zarsusvoliciones.Desdeestepuntode vista seve con claridadla dificul-
tad queentrañariaparaun sujetoel sometersea leyesmeramenteforma-
les si éstasconsistieranen no tenermateriao contenidoalguno, puesa
quien estopretendierano le seríapropuestofin algunoquequerer.Evi-
dentemente el carácter formal de una ley moral no puede consistir en
esto.

Pero las leyesmoralesse expresanen proposicionesnormativasy en
estasproposiciones—como encualquierotra— cabedistinguir su mate-
cia de su forma. ComorecuerdaKant en su manualde Lógica’, la mate-
cia de un juicio sonsusextremos—el sujetoy el predicado—y su forma
es la maneraen quese hallan relacionadosen él uno con otro.

Ahora bien, como el conocimientode todaslas leyes moraleses, se-
gún Kant, a priori, no procediendonunca—o sólo en lo adjetivo— de la
experiencia,sino de un uso puro de la razón práctica, todas ellas se
muestranrevestidasen algunamedidade los doscaracteresquepermiten
distinguir losjuicios purosdelos juicios empíricos,a saber,de universali-
dady necesidad.Estasdospropiedadesconstituyen,en efecto, los carac-
teres formales fundamentalesde todo el conocimientopuro; mas,como
aquíse trata del conocimientopuro práctico—es decir, de proposiciones
queno pretendenexpresarlos quesusobjetosson, sino másbien lo que
ha deserJa conductalibre del hombre—,talescaracteresformalesse tra-
ducenaquíen los caracterespeculiaresde los juicios imperativoscategó-
ricos: Su carácteruniversaly su carácterincondicionado.

En efecto.llámasecategóricoa todo imperativo queexpresaque una
cierta clase de fin ha de ser realizada y no puede no deber ser realizada.

7. Cf. Logik 1,2.Abschnitt, § 18 —Ak IX, 101—.
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La realizacióndel fin en cuestiónes ordenada,no con algunacondición.
sustraídala cual esefin dejaríade serdebido,sino, por el contrario,in-
condicionalmente.Mas, con todo, esta severa forma de mandarque es
propia de las normasmoralesno constituye.al parecerde Kant, unapro-
piedadrealmenteintrínsecade ellas, sino que la poseentan sólo en la
medida en que el sujeto que está sometido a aquellas no es un ser sola-
menteracional,sino queademásposeeunaconstituciónempíricaquele
lleva a tendera vecesa fines quesoncontrariosde aquellosaquele invi-
ta a tenderel uso puro de su razón práctica.Tal es el casodel hombre.
cuyasnecesidades,deseose inclinactonescontradicena menudoesosdic-
tadospuramenteracionales.Y no es otra la razónde que. anteél, las le-
yes moralescomparezcanrevestidasde constricción,como mandamien-
tos, que se expresanen juicios de carácterimperativoy le proponganfi-
nesquese presentancomo deberes,despertandoasíen él el peculiarsen-
timientode la obligaciónmoral. Ningunode estoselementosacompaña-
ría a esa ley paraun ser mora] puramenteracional,parael que, sin em-
barga.dicha ley no dejaríade ser igualmenteválida.

Es, por el contrario,el otro carácterformal de las proposicionesprác-
ticas conocidasa priori el queconstituyela forma propiamentedicha de
las leyesmorales:A saber,launiversalidadde las mismas.Y, queuna ley
moral sea universal,no consisteen quetodoslos sujetossometidosa ella
la cumplanefectivamente,ni siquieraen que—cumpliéndolao no— to-
dos esossujetosefectivamentela tenganporválida. Consistemásbien en
que lo queordena,permiteo prohibe lo ordenacomoválido paratodos
los casosparticularesde la clasementadapor el sujeto del juicio en que
se expresa.Así, por ejemplo,la ley moralqueprohibeincondicionalmen-
te la tortura. prohibepropiamentetodoslos casosparticularesde ésta; y
lo que individualiza a cadacasoes, no sólo su sujeto, sino asimismosu
objeto. su lugar, su tiempo, sus medios, sus fines, sus motivos, etc. De ma-
neraque. si nos parecequeno se debetorturary se nos pregunta:¿quién
no debetorturar?,habremosde responder:nadie:¿a quiénno se debetor-
turar?:a nadie;¿cuándono se debetorturar?: nunca:¿dóndeno se debe
torturar?:en ningunaparte; ¿cómono se debetorturar?:de ningunama-
nera; ¿conquépropósitosno se debe torturar?:con ninguno; ¿por qué
motivosno se debetorturar?:por ninguno;etc.Puesbien,es launiversali-
dadentendidaasí —como universal validez— la queconstituye,a decir
de Kant, la forma propiamentedicha de todos los principios prácticos
objetivos o. lo que es lo mismo, de las leyesprácticas;es decir, la forma
de la ley moral.

Hechaestasegundadistinción entremateriay forma de la ley, creo
quenos hallamosen condicionesde poderver con claridaden quécon-
siste el formalismo ético de Kant. Este es, pues,el momentoadecuado

8. Cf. Grundlegung zar kfetaphysik dep Síaen, 2. Abschnitt—Ak IV, 412-414—.
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paraqueaquípropongami tesisal respecto,que serála siguiente:El for-
malismoético no es sinola respuestaqueKantofreceal problemadel Co-
nocimientode la ley moral y estarespuestaestribaen sostenerque es la
formade la ley la quepermitedescubrirla materiao contenidode la mis-
ma. Y, comoes precisamentela universalidadla queconstituyela forma
característicade las leyesmorales,el formalismo ético mantieneque el
carácteruniversalde un principio moral es por tanto el criterio queper-
mite establecersu materia,es decir,conocerel contenidoqueinevitable-
mente tal principio moral ha de tener.Y a mi entender—como luego
veremos—,en la Etica de Kant, el principio supremode la moralidad,al
mandamosqueobremossegúnmáximasuniversalizables,en realidadno
nos mandaotra cosaquequenuestroquererse enderecea los fines que
nosdictan las leyesmorales.

La única respuestaal problemaen cuestiónalternativaa ésta es la
que ofreceríacualquierEtica que estuvieseconstituidapor lo que Kant
denominaprincipiosprácticosmateriales.Ahorabien, un principio prác-
tico no es material por teneralgunamateriao contenido—es decir, por
mandar,permitiro prohibirestoo aquello—,pueshaceresoesindispen-
sable a cualquier principio práctico. No; lo que hace material a un prin-
cipio prácticoespropiamenteel mandar,permitir o prohibir algo, no en
razóndela universalidadcon queello puedemandarse,permitirseo pro-
hibirse. sino mas bien en razónde algunapropiedadqueposeeesealgo.

Comoessabido,en el primer teoremade la parteanalíticade su Críti-
ca de la Razón Práctica t Kant exponelas razonesque le parecenhacer
imposible que principios prácticosmaterialessean leyes propiamente
morales.Creoque su razonamientopodríaresumirsecomo sigue:Cuan-
do alguiense determinaa hacero a no haceralgo en razón de alguna
propiedadque tiene ese algo, se determinaa obrar segúnun principio
(máxima)queél se forma a partir de la experiencia.Puesla adopciónde
esamáxima presuponeel conocimientode aquellapropiedady del eco
que ella encuentraen su afectividad,y al menosesteúltimo sólo puede
obtenerserecurriendo a la experiencia interna. Ahora bien, dadas las
efectivasposibilidadeslógicasdel razonamientoinductivo, un principio
semejante,porhallarsefundadoen la experiencia,no puedenuncavaler
de modo universalni necesario.Peroes de la esenciade todo principio
prácticoobjetivo —o, lo que eslo mismo,de toda ley moral— el valer de
ese modo. Luego un principio práctico material nuncapuede ser una
ley moral.

En suma,la tesis quemantienea esterespectola Etica de Kant seci-
fra —como ha sabidovercerteramenteScheler ‘>— en la aserciónsiguien-

9. Cf. Krftik derprakdschenJ/ernunfi. 1. Teil, 1. Buch. 1. Hauptstíick§ 2 —Mc V. 21-22—.
lo. Cf. Max Scheler.DepFarmalismus iii dep Fthik ¡aid dic mameñale Wermeíhik, Ers-

jet Teil: Linleitendel3emerkungy II —GW 2, 30 y 65-126—.
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te: QuenecesariamentetodaEticamaterialpodrátenertan sólounavali-
dez empírico-inductivay a posteriori; y que sólo una Etica formal esca-
pazde unacertezaapriori e independientede la experienciainductiva.

Así pues,el formalismo de la Etica de Kant consisteen hacerde la
forma de la ley moral —que essu universalidad—el criterio paradescu-
brir la materiao contenidode la misma. Y.a mi parecer,no otro esel crí-
teno mencionadopor el llamado imperativo categóricode Kant que.
como es bien sabido, constituyesegúnella el principio supremode la
moralidad.La verdaderainteligenciadeestecriterio hace,pues,indispen-
sabledesentrañarel verdaderosentidodel imperativocategóricode Kant.

En realidad,al parecerde Kant, todos los mandamientosmoralesse
expresanen imperativoscategóricosy. si éstesedenominaespecialmente
así,es porqueconstituye—por así decirlo— el preceptomoral por exce-
lencia.Porotraparte.comoKant advierte,esteprincipio es único,si bien
puedeexpresarsecon muy diversasfórmulas ‘. Comoes bien sabido,en
la segundasecciónde su Fundamentaciónde la Metafísicade las Costum-
bies, Kant nosofrecetres,de la primeray la tercerade las cualespresenta
dosvariantes2~ Y. en su Crítica de la RazónPi-rl crica, bajoel rótulo de «ley
fundamentalde la razónpura práctica».Kant seacogetan sólo a la pri-
mera fórmulade la Fundamentación‘. Por lo demás,para ilustrar las dos
primerasfórmulas.Kant proponeen la Fundamentaciónlos mismoscua-
tro ejemplos,el segundode los cualeshabíaofrecido ya en la primera
secciónde estaobra al exponerpor primera vez el imperativocategórico.
Y es tambiénunavariantede estemismoejemplola quevuelvea ofrecer
en su Crítica de la RazónPráctica‘4 Así pues,paraevitar toda prolijidad
innecesariaen el examendel sentidoque tieneestecriterio formal en la
Etica de Kant,vamos a limitarnos a considerarlosólo en su primerafór-
muía y a ilustrarlo únicamentecon estesegundoejemplo,quepodemos
matizarateniéndonosa los cuatropasajesen que Kant lo propone.

La fórmulaen cuestiónesla siguiente:obra sóloseganuna máximatal
quepuedasquereral mismotiempoquese tomeUy universal. O, en la lengua
de Kant: handlenur nach derjenigenMa.xime, durch dic du zuglcich wollen
kannst,dasssic ciii aligemeinesGesetzwerde15~

Como se ve, lo único que ordenaeste imperativo, así formulado, a
todo el quepretendaobrarcorrectamentees quepuedaquereral mismo

II, Cf. Grundlegung zur Mefapbysík dep Sinen. 2. Abschnitt —Ak IV. 421, 423 y
436—,

12. Sobrelasdiversasfórmulasdel imperativocategóricocf. H. J. Paton,fle core-
gorical Irnpernil ve~ London, 1947: l,ook III.

13, Cf. KrÑik dci- prakñschen Vernunft, 1. Teil, 1. Buch, 1. Hauptstúck,~ 7 —Ak V.
30—,

14. Cf. op. cii.. 1. Teil. 1. Euch. 1. Hauptst<tck.§ 4, Anmerkung—Ak y. 27—.
15. Cf. Grundlegung zurMetaphysik dei-Sitien, 2. Abschnitt —Mc IV. 421—.
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tiempo dos cosas:a) obrar segúnuna máxima determinada;y b) que
obrarsegúnesamáximasea válido paratodoagenteracional.Si le es po-
sible. en efecto,quererestasdoscosasal mismotiempo. es queesamáxi-
ma es moralmenteválida, es decir, coincide con la ley moral: y. por el
contrario,si ello no le es posible,es queesamáximaes moralmenteinvá-
lida y el obrar segúnella seria,por lo tanto, moralmenteincorrecto.Por
eso, tras ilustrarlo con sus cuatroejemplos,Kant vuelve a resumireste
criterio del modo másclaro,concisoy terminantequecabe:«Hayquepo-
dci- querer—dice— queuna máximade nuestraacción sealey universal:
tal es el canonde juicio moral de la misma en general».(Man musswo-
líen kónnen —dice en alemán—,dasscine Maxiinc unsererHandlung cm
aligemeinesGesetzwerde:dies ist der ¡‘Zanon der moralischenBeurtedungder-
selbenñberhaupÉ) 6

En esteúltimo pasajesubrayaKant en su texto con letra separadalas
palabraswollen ktnnen —poderquerer—paradecir con ello que la línea
de demarcaciónentrelas merasmáximasy las máximasqueson a la vez
leyes—entrelos principios prácticosmeramentesubjetivos,o segúnlos
cualesuno obra de hecho, y los principios prácticossubjetivosque son
ademásobjetivos, es decir, según los cuales uno obra y ademásdebe
obrar— viene determinadaprecisamentepor ese poder quereral mismo
tiempoqueel principio por el queuno obra sea tambiéna la vez el prin-
cipio por el que se debeobrar en general.

Vengamos,pues,ya a la ilustraciónde estecriterio formal parael co-
nocimiento de la ley moral, recurriendoal segundoejemplo propuesto
por Kant. que es el de la falsa promesa.Supongamosquealguiense en-
contraseen un atolladerodel quele pareciesequepodría salirprometien-
do en falso y que, aparte de la mera consideracióntécnica acerca dc
cómo conseguirlo,~sepropusieraademásla cuestiónética de si hacereso
seríao no seríamoralmentelícito. Puesbien,parapoderrespondera esta
última cuestión.bastariaque se preguntase:¿Puedoquerer al mismo
tiempo salir asídel atolladeroy quesalirasí del atolladeroseaéticamente
lícito paracualquierser racional?Y Kant dice queenseguidase ve que
esesujetono podríaquereren modoalgunoesasdoscosasa la vez y que.
por tanto,el principio prácticode salir de un atolladeroprometiendoen
falso es éticamenteinválido y quien hiciesede él su máximaobraríade
modo moralmenteincorrecto.

Pero¿quéimpediría a tal sujeto quereral mismotiempo lo uno y lo
otro?¿Qué es lo quehaceimposiblea quienquiere salir asíde un atolla-
deroel quequieraa la vez queesosea lícito paratodos?En estepunto la
respuestade Kant es inequívoca:Es la contradicción que tal querer entra-
ña, el carácteropuestoy por tanto inconciliablede susdosobjetos.el que
Jo haceimposible.Puesbien,a mi entender,la recta inteligenciadel ca-
rácter formal de la Etica de Kant depende esencialmente de cómo se in-

16. CII Grundlegung zur Metaplwsik dep Sitten, 2. Ahschnitt —Ak IV. 424—.



344 JuanMiguel Palacios

terpreteesta contradicción,y en este punto me pareceprecisodesechar
por igual dos interpretacionesdel imperativocategóricoquehoy se ha-
llan muy extendidas:La interpretaciónpragmáticay la interpretación
analíticadel mismo.Y acasoel mejormodo de caracterizarlassea el de
examinaren quépiensanunay otra queestribarealmentela respuesta
negativaofrecida por Kant a la cuestiónmentadasobrela licitud de la
falsa promesa.

La interpretaciónpragmática—un modeloexcelentede la cual puede
encontrarseya en StuartMill— creequetal respuestanegativase hallaría
fundadaen la evidenciade la necesidadde quelos hombrescumplanlo
queprometenparaque seaposiblesuvida en sociedad,cosaque,por su
parte,es objeto del interésde todos.Y así le vemos escribira Mill en el
capítuloy de su Utilitarismo: «CuandoKant (como se señalóantes)pro-
ponecomo principio fundamentalde la Moral: “obra de tal modoque la
regla de tu conductapuedaser adoptadacomoley portodoslos seresra-
cionales”,reconocevirtualmenteque el interésde la humanidaden con-
junto o. al menos,de la humanidadindiscriminadamenteha de estaren
la mentedel agentecuandodecideen concienciasobrela moralidad de
la acción.De no ser así,aquélusapalabrassin sentido;porquequeuna
regla, incluso la del mayor egoísmo,no puedaser adoptadapor todoslos
seresracionales—queen la naturalezade lascosasexistaalgúnobstácu-
lo insuperablepara su adopción—,nunca puedemantenersede forma
plausible.Paradar algún sentidoal principio de Kant, lo mentadoen él
ha de serquedebemosconformarnuestraconductasegúnunareglaque
todos los seresracionalespuedanadoptarcon beneficio de su interés
colectivo».

Así pues,segúnMill, lacontradicciónaducidaporKant no podríaser
otra quela queexistiríaentrelas consecuenciasperjudicialesquehabría
de tenerla licitud deprometeren falso y el naturaldeseode felicidadque
hay en todoslos hombres.«Esehombrenotable—escriberefiriéndosea
Kant en otro lugar de su opúsculo—,cuyo sistemade pensamientoper-
manecerámuchotiempocomouno de los hitos en la historia dela espe-
culación filosófica, estableceen el tratadoen cuestiónun primer princi-
pio universalcomo origeny fundamentode la obligaciónmoral; es éste:
“obra de tal modoquela reglapor la queobraspuedaseradoptadacomo
ley por todos los seresracionales”.Mas, cuandocomienzaa deducirde
estepreceptocualquierade los deberesefectivosde la moralidad,fracasa
de modocasi grotescoal mostrarquehabríaalgunacontradicción,algu-
na imposibilidad lógica(por no decir física) en la adopciónpor todoslos
seresracionalesde las más atrozmenteinmorales reglas de conducta.
Todo lo quemuestraes quelas consecuenciasde su adopciónuniversalse-
rían talesquenadieeligiría incurrir en ellas» 7.

17. Cf. John Stuart Mill. Utilitarianism, ch. 1.
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A mi parecer.semejanteinterpretacióndel imperativocategórico—

por divulgada que esté— es absolutamenteincompatiblecon todoslos
principios de la Etica de Kant; pues,como los interesescolectivos del
hombre,así como su efectivoo probableperjuicio o beneficio,sólo pue-
denconocerserecurriendoa la experiencia,tambiénlos principios mora-
les. queestaríanfundadosen ellos,habriande serprincipios empíricosy
enunciarseen proposicionessintéticasa posteriori. Ahorabien,como sabe
cualquierlector de Kant. si hayalgo en queestehombreinsistaobsesiva-
menteen sus escritoséticoses queel conocimientode las leyesmorales
no puedeprovenir de la experiencia,sino de un uso puro de la razón
práctica.que se expresaen proposicionesa priori; queel conocimientode
lo quedebeser no puedeobtenersea partir del conocimientode lo que
es; y que.porejemplo,—como se leeen la Fundamentación—«serleal en•
las relacionesde amistadno podría dejarde serexigible a todo hombre.
aunquehastahoy no hubiesehabidoningún amigo leal»“.

Por su parte,la interpretaciónanalíticadel imperativocategóricode
Kant —un clásicomodelo de la cual se puedehallar en Hegel— piensa
que la respuestanegativaofrecidapor Kant a la cuestiónde la falsapro-
mesaestá más bien fundadaen el carácterlógicamentecontradictorio
queel conceptode unapromesafalsaentrañada.Pues,en efecto,si es de
la esenciade cualquierpromesael quehayade cumplirse.resultaríareal-
menteimpensableunapromesaquepudierano cumplirse,puesesapro-
mesano Seríaentonceslo quees —a saber,unapromesa—,sino algodi-
ferentede sí mismo,sustrayéndoseasí a la ley de la identidad.

Ya en suFenomenologia del Fspiritu interpretaHegel el carácterformal
de un principioprácticocomosi ésteconsistieseen no exigir paraserver-
daderomásquela meraausenciade contradicción,lo cual es,ciertamen-
te, condición necesaria,pero no suficiente, de la verdad de cualquier
principio teórico o práctico. «Sería,ciertamente,algo bien extraño
—escribe— que la tautología.el principio de contradicción,que parael
conocimientode la verdadteóricase reconocesolamentecomoun crite-
rio formal, es decir,comoalgototalmenteindiferentehaciala verdady la
no verdad,hubiera de ser algo mósqueestocon respectoal conocimiento
de la verdad práctica»1 Pero su diatriba contra lo queél llama el «vacio
formalismo»de la Etica de Kant se encuentrasobretodoen el parágrafo
135 de susLíneasFundamentales de la Filosofía del Derecho. Y es en este lu-
gar dondeinterpretaesosprincipios formalescomo vacíos de cualquier
contenidoy no exigiendoparaser verdaderosmásque la merafalta de
contradicción.«Desdeeste punto de vista —dice Hegel— no es posible
ningunadoctrina inmanentede los deberes.Sepuede.ciertamente,apor
tar desdefuero unamateriay llegar asía deberesen panicular: pero, si se

IX. CI. Grund¡egung zur Mctaphysik der Sitten. 2. Ahschnitt —Ak IV. 405—.
19. a. W. F. Hegel.Phdnomenologie dey Geistes,V. C. e.
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parte de la determinacióndel debercomofalta de contradicción o como
concordancia formal consiga mismo, queno es otra cosa que el estableci-
mientode la indeterminación abstracta, no se puedepasara la determina-
ción de deberesparticulares.Ni tampocohayen eseprincipio criterio al-
guno quepermitadecidir si un contenidoparticularque se le presenteal
agentees o no es un deber. Por el contrario,todo modo de procederin-
justo e inmoral puedejustificarsede estemodo. La manerakantianamás
amplia de representarsela capacidadde una accióncomo máximauni-
versal lleva consigola representaciónmósconcretade una situación,mas
no contienede por sí ningúnotro principio queel de esacarenciade con-
tradicción y la identidadformal»20

Si yo comprendobien, lo quequieredecirHegel es,lisa y llanamente.
lo siguiente:El saberquealgo—por ejemplo,unapromesa—es lo que es
y no es lo queno es —y en esto le parecedescansarrealmenteel criterio
del conocimientomoral propuestopor Kant— no bastapara saberque
esealgodebeser. Pues,en tal caso,comotodo lo quees es lo quees,cual-
quiercosaquesea deberiasery, así,cualquiermodode proceder.por ab-
yecto e inmoral que pudieraparecer.merced a su identidadestaríaen
realidadéticamentejustificado.

No otra es la explicaciónqueofrece Hegel del imperativocategórico
de Kant en susLeccionessobrela Historia de la Filosofía, donde,tras repro-
ducir la fórmula queaquíconsideramos, escribe:«De estemodo,parala
determinacióndel deber(puesla cuestiónabstractaes la de qué es deber
parala voluntad libre). Kant no ha dispuestode otra cosaquede la for-
ma de la identidad,del no contradecirse,quees la ley del entendimiento
abstracto.El defendera la patria.el procurarla felicidad del otro, es un
deber,no en razónde su contenido,sino porquees un deber—comoen-
tre losestoicoslo pensadoes verdaderopor el merohechoy en la medida
en quese piensa».Y, poco después.resumesucrítica de él de estamane-
ra: «Con la identidadno se da ni un solo pasomásallá de queDios es
Dios; cualquiercontenidoque se pongade esta forma es lo que es sin
contradecirse. Pero sucede otro tanto cuando no se pone en absoluto. Por
ejemplo, por lo que respecta a mi conducta, la propiedad ha de ser respe-
tada;peropuedetambién suprimirsepor completo,puedeno haberpro-
piedadalguna,y entoncesse suprimetambiéncompletamentetal deter-
minación. En consideraciónde la propiedad,la ley es que la propiedad
debeser respetada,pues lo contrario no puedeser ley universal. Y esto
es verdad.Pero la propiedadse halla aquípresupuesta;si no la hay, no
serárespetada;si la hay, lo será.Si no presupongopropiedadalguna,no
hay ningunacontradicciónen el robo; se trata de una determinaciónto-
talmenteformal». Y concluyediciendo:«Estees el defectodel principio
kantiano-fiehteano:que es un principio simplementeformal. El frío de-

20. G. W. F. Hegel, Grundilolen dei-Philosophiedes Rechrs, § 135.
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ber es la última tajadano digerida que quedaen el estómago,la revela-
ción entregadaa la razón»21

En suma: Si esta interpretaciónanalítica del imperativo categórico
fueseverdadera,la contradiccióninvocadaporKant paranegarla licitud
de una falsa promesasedaunacontradicción lógica, que supondríala
negaciónde la identidadrealde cualquierpromesa.Kant vendríaa decir:
Una promesafalsano es lícita porqueunapromesafalsa no es unapro-
mesa.Ahora bien, es importantenotar queen el ejemploen cuestiónno
se discutepropiamentela posibilidad moral de una promesafalsa —es
decir, de una promesaque podría no cumplirse—,sino másbien la de
una falsa promesa—es decir, la de algo que pareceunapromesapero
que no lo es—. Y si es verdadque. dadala identidadde las promesas.
unapromesafalsa es algorealmentecontradictorio,desgraciadamenteno
le ocurre lo mismo a unafalsa promesa.Su frecuenterealidadefectivaes
el mejor indicio de su posibilidad.

Y. porotra parte,si la contradiccióninvocadapor Kant fuesetan sólo
una contradicción lógica, el conocimientode las leyes moralespodría
conseguirsecon el solo recursoal principio de contradiccióny habríade
expresarse.por lo tanto,en proposicionesprácticasapriori de índoleana-
lítica. Pero Kant aseveramuy explícitamenteque no es así y que tales
proposiciones a priori son, por el contrario, de caráctersintético-prác-
tico22: y estaaseveraciónhace,ami parecer.realmenteimposible la inter-
pretaciónanalíticadel imperativocategórico.

Bien es verdadque,en un pasajede suFundamentación,Kant se refie-
re a accionescuyo mero pensamientoes lógicamenteimposible y la no
universalizaciónde cuya máximapuedeinferirseya de su meracontra-
dicción lógica: «Algunas acciones—escribe—estánde tal modo consti-
tuidas quesu máxima no puede, sin contradicción, ser siquiera pensada
como ley universal y mucho menospuedequererse que deba serlo»23.
PeroKant dice luego: «Enotrasno se encuentra,es cierto,esa imposibili-
dad intrínseca,peroes imposiblequererque su máximase eleve a la uni-
versalidadde una ley, porquetal voluntad seríacontradictoriaconsigo
misma»24 Y henosaquíanteel quid de la cuestión.Con respectoa estas
últimas. Kant se refiere a una contradicción, no ya lógica. sino volitiva, a
una contradicciónde la voluntadconsigo misma.Ahora bien. ¿de qué
clasedc contradicciónse trata?.¿a qué tipo de imposibilidad se refiere
propiamente?

Mi respuestaesque se trata de una imposibilidad,no meramentepsi-

21 6 W F Hegel, Vorlesungenaher dic Ceschichre der Philosophie III. IdI. 3.
Abschnitt, E.

22. Cf (Srundlegungzur Metaphysikdei- Siuen,2. Abschnitt—Ak IV. 420 y noa*~.
23. Ci. op. «it.. 2. Abschnitt—Ak IV. 424—.
24. Ibid
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cológica. ni siquiera lógica, sino más bien real, en el sentidomás fuerte
deestapalabra.Que lo quedice Kant —volviendo anuestroejemplo—es
que es realmenteimposiblequererestasdoscosasa la vez: a) salirprome-
tiendoen falso de un atolladero,y b) quesalir así de un atolladerole sea
lícito a todo serracional.Y queestoes imposibleporquequererb es tan-
to como querer lo contrario de a y es realmenteimposible quereruna
cosay su contrariaen el mismo sentidoy al mismo tiempo,o. dicho de
otro modo,quererlo contrariode lo que se quiere.

Todo depende,pues,de queseaverdadquequererb —esdecir,quererque
salir de un atolladeroprometiendoen falso sea lícito para todo ser
racional—sea realmentetantocomo querer lo contrariode a —es decir.
quererno salir de ese modo del atolladero.Y es en estepuntoen el que
Kant —sinpretenderfundarse,a la maneradel consecuencialismo.,esun
pronósticode lo quepasaríabasadoen la experienciay recurriendosólo
a la investigaciónpuramenteracionalde cuálesson los fines que están
prácticamentepresupuestosen la volición de un fin determinado2t,
proponede unamanerademasiadolacónicael siguienteargumento,que
se podría explicitarasí:

Vamosa suponer.por ejemplo,queyo me encuentreen un atolladero
económicoy que la estrategiaimaginadapor mi parasalir de él seala de
pedir a alguien dinero en préstamo,declarándolede palabrami inten-
ción de devolvérselo,sin tenersin embargoen realidadel menor ánimo
de hacerlo.¿Podríayo quereral mismotiempo queel obrarde esamane-
ra fuera lícito paratodos?Parecequeno; pues,si yo quiero queello sea
lícito paratodos,quiero tambiénqueesoseaconsideradolícito por todos.
Pero si quiero que esosea consideradolícito por todos, quiero también
que lo tengapor lícito paratodos el posibleprestamista.Pero, si quiero
esto,quiero,a mi vez, queel posibleprestamistano hallegarantíaalguna
paraprestardineroa nadie—puestoquesabeque,en casode verseen un
atolladerodel quese piensepodersalir prometiendoen falso, a cualquie-
ra le es licito ocultarloy pedir un préstamoprometiendofa]aznxentesu
devolución—.Ahora bien, si yo quiero queél no tengagarantíaalguna
paraprestarnadaa nadie,quierocon ello queno la tengatampocopara
prestarmealgo a mí y quiero.así,con ello queno se me prestenada,lo
cual es tantocomo quererno salir de estemodo del atolladero.Y estoes
exactamentelo contrariode lo queyo, por otra parte,quiero,quees salir
de este mododel atolladero.Luegono puedorealmentequereral mismo
tiempo obrar segúnesamáxima y que obrarsegúnella sea válido para
todos.Y el queesamáxima no sea universalizablees indicio segurode
queobrar segúnella no es en modo algunoobrarde acuerdocon la ley
moral.

Así, a mi parecer,lo propiode la Etica formal es invocardeestemodo

25. CII GrundlegungzurMetaphysikder Sitien, 2. Abschnitt—Ak IV, 417—.
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la forma de la ley moral, que es su universalidad,comocriterio paraco-
nocercuál es el contenidoo la materiade ésta.Y la genuinaaplicación
de este singular criterio formal mentadoen el imperativocategóricode
Kant vendríaa regirsesiemprepor estasencillaregla: Si unamáxima es
ley, la máximacontraria,concebidacomoley, baria,no psicológica,ni si-
quiera lógica, sino realmente imposible todo caso particular de lo que
manda,prohibeo permite.

Manteniéndomesólo en los límites de la investigaciónde su mero
sentido, sin pretender entrar en la de su efectiva suficiencia, no querría
acabaresta conferenciasin mencionaral menosla cuestiónrelativa al
carácterformal de la Etica de Kant quees a mi parecermásproblemática
y a la queno he encontradotodavíaunarespuestaclara.Tal cuestiónes
la siguiente:La universalidadde una ley moral¿estansólo el fundamento
paratenerlapor válidao es tambiénpropiamenteel fundamentode que
tal ley sea válida?O. dicho de otro modo: El queunamáximamoralsea
universalizable¿essólo la ratio cognoscendi o es inclusola rañoessendide
su legalidad?

Déjenmequeconcluyaasí,moresocratico,con estesigno de interroga-
ción.


